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Código Dependencia: 2000
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Darío Echeverry Serrano
Viceministerio De Minas

DE: Viceministerio de Minas

ASUNTO: Delegación para suscripción de estudios previos - proyecto de 
inversión “IMPLEMENTACIÓN DE SALA DE MONITOREO ESPECIALIZADA EN LOS 
FENÓMENOS ASOCIADOS AL APROVECHAMIENTO DE MINERALES CON 
ENFOQUE SOCIOAMBIENTAL”

Respetado Dr. Darío Echeverry,  

De conformidad con los trámites precontractuales, contractuales y postcontractuales 
asociados  a  la  revisión,  trámite  y  suscripción  de  los  contratos  de  prestación  de 
servicios  profesionales  y  de  apoyo  a  la  gestión  y  a  efectos  de  cumplir  con  la 
misionalidad  de  la  entidad  se  notifica  la  presente  delegación  para  la  firma  de 
estudios previos y demás documentos en cada una de las etapas de contratación en 
los términos que se relacionan:

Que  en  cumplimiento  de  su  deber  legal  el  Viceministerio  de  Minas  requiere  la 
articulación de un equipo interdisciplinario para la adecuada gestión y ejecución del 
proyecto de inversión “IMPLEMENTACIÓN DE SALA DE MONITOREO ESPECIALIZADA EN 
LOS FENÓMENOS ASOCIADOS AL APROVECHAMIENTO DE MINERALES CON ENFOQUE  
SOCIOAMBIENTAL” BPIN 202400000000199, en el cual usted funge como Director.

Que el artículo 9 de la ley 489 de 1998 faculta la delegación de funciones sobre 
profesionales de nivel directivo y asesor tal como se relaciona a continuación:

“ARTÍCULO 9.- Delegación. Las  autoridades  administrativas,  en  virtud 
de  lo  dispuesto  en  la  Constitución  Política  y  de  conformidad  con  la  
presente Ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio  
de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones  
afines o complementaria 
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Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo  
caso,  los  ministros,  directores  de  departamento  administrativo,  
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que  
posean una estructura independiente y autonomía administrativa podrán 
delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley  
y  los  actos  orgánicos  respectivos,  en  los  empleados  públicos  de  los  
niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con  
el  propósito  de  dar  desarrollo  a  los  principios  de  la  función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y 
en la presente Ley.

PARÁGRAFO.  - Los  representantes  legales  de  las  entidades 
descentralizadas  podrán  delegar  funciones  a  ellas  asignadas,  de  
conformidad con los criterios establecidos en la presente Ley, con los  
requisitos y en las condiciones que prevean los estatutos respectivos.

Que así las cosas y toda vez que el presente memorando acredita los requisitos para 
la delegación de funciones, se le notifica el presente instrumento a efectos que se 
adelanten  las  acciones  que  permitan  la  materialización  de  las  relaciones 
contractuales que se requieren desde el proyecto de inversión.

Cordialmente,

Sorrel Parisa Aroca Rodríguez
Viceministra (E)
Viceministerio de Minas

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#209
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Copia a:
Claudia Milena Vásquez Chiquiza -  (cmvasquez@minenrgia.gov.co)
 
Elaboró: Sorrel Parisa Aroca Rodríguez
Reviso: 
Aprobó: Sorrel Parisa Aroca Rodríguez


